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Guayaquil, 14 de abril de 2025 

 

INFORME DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL (POR INVITACIÓN ABIERTA) 

REVISIÓN EX ANTE 

 

“CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE 

INNOVACIÓN CORPORATIVA” 

 

1.- ANTECEDENTES: 

 

1. El 21 de julio de 2023, el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en calidad de 

Prestamista, suscribió con la Escuela Superior Politécnica del Litoral (ESPOL), en 

calidad de Prestataria, el Contrato de Préstamo Nro. 5748/OC-EC, por un monto 

de hasta US$ 40.000.000,00 (Cuarenta millones con 00/100) dólares de los Estados 

Unidos de América, destinados a financiar el “Programa de Fortalecimiento del 

Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano”, cuyo objetivo es aumentar la 

productividad laboral empresarial del Litoral a través de una mayor inversión en 

actividades de ciencia, tecnología e innovación. 

 

2. Según el componente 2. Fortalecimiento del ecosistema del emprendimiento 

dinámico en la ciudad de Guayaquil, se ha planteado desarrollar, teniendo en 

cuentas las dimensiones de género y cambio climático, el ecosistema de 

emprendimiento dinámico en Guayaquil, promoviendo la creación de empresas 

de base tecnológica, su sinergia con empresas establecidas, y el desarrollo de 

capacidades digitales y de innovación. Este componente financia: (i) la 

remodelación de la infraestructura y equipamiento de Distrito 100; (ii) la promoción 

del emprendimiento dinámico en la ciudad de Guayaquil.  

 

3. En el contrato de préstamo Nro. 5748/OC-EC, suscrito entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) y la Escuela Superior Politécnica del Litoral 

(ESPOL) se estableció que la contratación se efectuará atendiendo las Políticas 

para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID GN 2350-

15. 

 

4. Dentro del Plan de Adquisiciones, se contempló la contratación de una 

“CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE 

INNOVACIÓN CORPORATIVA”. 

 

5. A través del Memorando Nro. I3LAB-034-2024 de fecha 23 de septiembre de 2024 

el MSC. Guido Caicedo Rossi, Director del Centro de Emprendimiento e 
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Innovación I3LAB, solicitó a la Directora Ejecutiva del Programa EC-L1261 

Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano, Mgtr. Jamile 

Fenicia Campozano Vásquez, el inicio del proceso de contratación de una 

CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE 

INNOVACIÓN CORPORATIVA", y remitió el informe de justificación de la 

necesidad, los términos de referencia, y la estimación de costos para la 

contratación. 

 

6. A través de documento O-CAN/CEC-1072/2024 de fecha 17 de noviembre de 

2024 suscrito por el Mgtr. Carlos Guaipatin, Especialista Sectorial CTI, el Banco 

Interamericano de Desarrollo remitió la no objeción a los términos de referencia 

para la contratación de la "CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y 

GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA", por un valor de USD 36.000 

(Treinta y seis mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) más IVA. 

 

7. Mediante documento de fecha 21 de noviembre de 2024, el Abg. Guido Alfredo 

Mora Cordero, Especialista de Adquisiciones del Programa, verificó que la 

contratación de la "CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y 

GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA" está incluida en el Plan de 

Adquisiciones del Programa de Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del 

Litoral Ecuatoriano EC-L1261, a través del Portal del Cliente del Banco 

Interamericano de Desarrollo. 

 

8. Por medio de Memorando Nro. FILE-MEM-0005-2025, de fecha 27 de enero de 

2025, la Directora Ejecutiva del Programa Fortalecimiento del Ecosistema de 

Innovación del Litoral Ecuatoriano, Mgtr. Jamile Fenicia Campozano Vásquez, se 

dirigió al Director del Centro de Emprendimiento e Innovación I3LAB, M.Sc. Guido 

Alfredo Caicedo Rossi, para sugerir que, con la finalidad de poder emitir la 

resolución de inicio de proceso, se solicite a la Gerencia Financiera de la ESPOL 

emitir la respectiva certificación presupuestaria por un valor de USD 36.000,00 

(Treinta y seis mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) más IVA, 

para la contratación de una “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS 

Y GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA”. 

 

9. A través del Oficio Nro. ESPOL-I3LAB-0009-2025-OFI de fecha 28 de enero de 2025, 

el Director del Centro de Emprendimiento e Innovación I3LAB, M.Sc. Guido Alfredo 

Caicedo Rossi, solicitó a la Gerente Financiera (e) Subrogante, Master Lethy 

Susana Herrera Andrade, emitir certificación presupuestaria por un valor de USD 

36.000,00 (Treinta y seis mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) 

más IVA, para el desarrollo del proceso para la contratación de una 

“CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE 

INNOVACIÓN CORPORATIVA”. 

 



 

 

Página 3 de 17 

10. A través del Oficio Nro. ESPOL-G. FNCRO-OFC-0149-2025 de fecha 20 de marzo de 

2025, la Gerente Financiera (e), Econ. Ana María Carchi Paucar, remitió al Director 

del Centro de Emprendimiento e Innovación I3LAB, M.Sc. Guido Alfredo Caicedo 

Rossi, la certificación presupuestaria Nro. 783, de fecha 18 de marzo de 2025, en 

cuyo texto consta la descripción: “PARA CERTIFICAR DISPONIBILIDAD DE LA 

PARTIDA 730601. CONTRATACION DE LA CONSULTORIA PARA EL DISEÑO DE LOS 

CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA, SOLICITUD 

DE CERTIFICACION PRESUPUESTARIA EN OFICIO Nro. ESPOL-I3LAB-0009-2025-OFI. 

PRESUPUESTO REFERENCIAL $36,000.00 MAS IVA.”. 

 

11. A través del Oficio Nro. ESPOL-I3LAB-0047-2025-OFI de fecha 20 de marzo de 2025 

el Director del Centro de Emprendimiento e Innovación I3LAB, M.Sc. Guido Alfredo 

Caicedo Rossi, se dirigió a la Directora Ejecutiva del Programa Fortalecimiento del 

Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano, Mgtr. Jamile Fenicia 

Campozano Vásquez, para remitir la certificación presupuestaria Nro. 783, de 

fecha 18 de marzo de 2025, para la contratación de una “CONSULTORÍA PARA EL 

DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN 

CORPORATIVA”, por un valor de USD 36.000,00 (Treinta y seis mil con 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América) más IVA. 

 

12. Por medio de comentario de fecha 24 de marzo de 2025, insertado en el Oficio 

Nro. ESPOL-I3LAB-0047-2025-OFI de fecha 20 de marzo de 2025, la Directora 

Ejecutiva del Programa Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral 

Ecuatoriano, Mgtr. Jamile Fenicia Campozano Vásquez, dispuso al Abg. Guido 

Alfredo Mora Cordero, Especialista de Adquisiciones del Programa: “(…) dar 

continuidad al proceso de contratación”. 

 

13. Mediante Resolución Nro. UCP-ECL1261-014-2025, de fecha 25 de marzo de 2025 

la Mgtr. Jamile Fenicia Campozano Vásquez, Directora Ejecutiva del Programa 

EC-L1261, Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano, (i) 

autorizó el inicio del proceso de selección de consultoría individual (por invitación 

abierta) de código EC-L1261-P00035, correspondiente al proceso de contratación 

de una "CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL 

MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA", con un presupuesto de US$ 36,000.00 

(Treinta y seis mil con 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) más IVA; 

(ii) designó como miembros de la Comisión de Calificación al MBA. Guillermo 

Ernesto Solórzano Bastidas, Presidente; Mgtr. Manuel Alberto Helguero Alcívar, 

Miembro; y Mgtr. Pedro Martín Ortiz Medina, Secretario; y (iii) dispuso se gestione 

la publicación de la convocatoria para la postulación de los consultores 

interesados en el proceso en el portal del Sistema Oficial de Contratación Pública 

que administra el Servicio Nacional de Contratación Pública SERCOP; y en el sitio 

web de la Escuela Superior Politécnica del Litoral ESPOL. 
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14. Por medio de comunicación emitida vía correo electrónico de fecha 26 de marzo 

de 2025, el Especialista de Adquisiciones del Programa, Abg. Guido Alfredo Mora 

Cordero, notificó que a través de la Resolución Nro. UCP-ECL1261-014-2025 el inicio 

y publicación de la convocatoria para el del proceso de código EC-L1261-P00035. 

 

15. Mediante de comunicación emitida vía correo electrónico de fecha 27 de marzo 

de 2025, el Especialista de Adquisiciones del Programa, Abg. Guido Mora, notificó 

a la Mgtr. Jamile Fenicia Campozano Vásquez, Directora Ejecutiva del Programa 

EC-L1261, Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano 

que se ha publicado en el sitio web de ESPOL y en el SERCOP la convocatoria del 

proceso de selección de consultor individual por invitación abierta de código EC-

L1261-P00035, correspondiente al proceso de contratación de una "CONSULTORÍA 

PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN 

CORPORATIVA". 

 

16. A través de comunicación emitida vía correo electrónico de fecha 03 de abril de 

2025, el Especialista de Adquisiciones del Programa, Abg. Guido Mora remitió a los 

miembros de la Comisión de Calificación los documentos recibidos por parte de 

los consultores que han presentado postulaciones dentro del proceso de código 

No. EC-L1261-P00035 para la contratación de una "CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO 

DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA". 

 

 

2.- JUSTIFICACIÓN: 

 

1. “La selección de consultores individuales se hace teniendo en cuenta sus 

calificaciones para realizar el trabajo. (…) Las personas consideradas en la 

comparación de calificaciones deben cumplir con las calificaciones mínimas 

pertinentes y los que se seleccionen para ser contratados por el Prestatario deben 

ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces de realizar el trabajo. 

(…)”; y en conformidad con los requisitos establecidos en el numeral 3.9. “PERFIL 

DEL CONSULTOR” de los términos de referencia, y “Anexo 3: Método detallado de 

Evaluación y Calificación” de la Sección 5 de los pliegos del proceso de código 

No. EC-L1261-P00035, esta Comisión de Calificación ha elaborado el presente 

informe, el cual resume el resultado de la evaluación realizada a los perfiles de los 

Consultores participantes previa revisión de la documentación presentada por los 

mismos como instrumento de acreditación de los requisitos mínimos requeridos por 

la Contratante en el proceso. La justificación de la necesidad de la contratación, 

y de la modalidad para la selección del consultor fue expuesta por la Unidad 

Solicitante a través del documento “INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE NECESIDAD 

PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA “CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS 

CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA”, remitido a 

la Unidad Coordinadora del Programa “Fortalecimiento del Ecosistema de 
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Innovación del Litoral Ecuatoriano”, a través de Memorando de fecha 23 de 

septiembre de 2024, el cual consta en el expediente del proceso.    

3.- EVALUACIÓN: 

 

Para la evaluación de los requisitos mínimos solicitados en el proceso de 

contratación de código No. EC-L1261-P00035 esta Comisión de Calificación sesionó 

el día de viernes 04 de abril de 2025, y continuó la evaluación los días, lunes 07 de 

08:00 a 10:00 am, jueves 10 y viernes 11 de abril de 14:00 a 16:00. La evaluación se 

llevó a cabo a través de una etapa única comprendida bajo la metodología 

“CUMPLE/ NO CUMPLE” y “COMPARACIÓN DE ANTECEDENTES Y EXPERIENCIA”. 

 

De la documentación presentada por los Consultores participantes para la 

acreditación de los requisitos requeridos, esta Comisión de Calificación pudo 

llevar a cabo la evaluación de los perfiles de los profesionales, las cuales se 

encuentran detalladas en el Anexo 1 del presente Informe, resumiéndose lo 

siguiente:   

 

PROFESIONAL: RUBÉN DARIO VILLEGAS MONTOYA 

PASAPORTE: BC469665 

 

REQUISITOS MÍNIMOS: CUMPLE NO CUMPLE 

Requisitos de elegibilidad X  

Antecedentes Académicos X  

Experiencia General Mínima X  

Experiencia Específica Mínima X  

 

 

Comparación de antecedentes y experiencia 

Porcentaje 

total 

máximo 

Antecedentes académicos 10 

Experiencia General Mínima 30 

Experiencia Específica Mínima 60 

TOTAL 100 

 

 

PROFESIONAL: CHRISTIAN A. ESTAY NICULAR 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 0926115718 

 

REQUISITOS MÍNIMOS: CUMPLE NO CUMPLE 

Requisitos de elegibilidad X  

Antecedentes Académicos X  

Experiencia General Mínima X  

Experiencia Específica Mínima X  
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Comparación de antecedentes y experiencia 

Porcentaje 

total 

máximo 

Antecedentes académicos 10 

Experiencia General Mínima 30 

Experiencia Específica Mínima 60 

TOTAL 100 

 

 

PROFESIONAL: VANESSA LAURIDO 

Cédula de Identidad: XXXXXXXXX 

 

REQUISITOS MÍNIMOS: CUMPLE NO CUMPLE 

Requisitos de elegibilidad  X 

Antecedentes Académicos  X 

Experiencia General Mínima  X 

Experiencia Específica Mínima  X 

 

 

Comparación de antecedentes y experiencia 

Porcentaje 

total 

máximo 

Antecedentes académicos 0 

Experiencia General Mínima 0 

Experiencia Específica Mínima 0 

TOTAL 0 

 

 

 

 

RESUMEN: Los profesionales seleccionados RUBÉN DARIO VILLEGAS MONTOYA con 

los documentos pasaporte No. BC469665 y CHRISTIAN A. ESTAY NICULAR con 

documento de cédula de ciudadanía 0926115718 cumplen con todos los requisitos 

mínimos requeridos en los términos de referencia del proceso de código No. EC-

L1261-P00035 para la contratación de una "CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS 

CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA". 

 

4.- RECOMENDACIÓN: 

Con los antecedentes presentados, y de acuerdo con la Política para la Selección 

y Contratación de Consultores Financiados por el Banco Interamericano de 

Desarrollo GN-2350-15, la cual establece en el párrafo 5.2.: “(…) Las personas 

consideradas en la comparación de calificaciones deben cumplir con las 

calificaciones mínimas pertinentes y los que se seleccionen para ser contratados 

por el Prestatario deben ser los mejor calificados y deben ser plenamente capaces 
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de realizar el trabajo. (…)”; la Comisión de Calificación recomienda a la Directora 

Ejecutiva del Programa “Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral 

Ecuatoriano”, se adjudique la presente contratación a RUBÉN DARIO VILLEGAS 

MONTOYA, por haber cumplido con los requisitos establecidos en el numeral 3.9. 

“PERFIL DEL CONSULTOR” de los términos de referencia, y “Anexo 3: Método detallado 

de Evaluación y Calificación” de la Sección 5 de los pliegos del proceso de código No. 

EC-L1261-P00035.  
 

 

Categoría & Modalidad:   Consultor Individual – Invitación Abierta (IA).  

Tipo de contrato:   Suma global. 

Lugar de Trabajo:   Guayaquil, Ecuador.  

Objeto de la Contratación:  "CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS 

CONTENIDOS Y GUIONES DEL MOOC DE 

INNOVACIÓN CORPORATIVA". 

Plazo de contratación:  El plazo establecido para el contrato es de 5 

meses contados a partir de la firma del contrato. 

Monto del contrato:  US$ 36,000.00 (Treinta y seis mil con 00/100 dólares 

de los Estados Unidos de América), más el valor 

del IVA. 

 

 

Elaborado por: 

 

 

 

 

 

Pedro Martín Ortiz Medina. Mgtr. 

SECRETARIO/A 

 

 

 

Aprobado por: 

 

 

 

 

          

Guillermo Ernesto Solórzano Bastidas, MBA.       Manuel Alberto Helguero Alcívar, Mgtr. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN       MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN  
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ANEXO 1: EVALUACIÓN 

 

Contratación de:  CONSULTORÍA PARA EL DISEÑO DE LOS CONTENIDOS Y GUIONES DEL 

MOOC DE INNOVACIÓN CORPORATIVA. 

 

Número de proceso: EC-L1261-P00035 

 

Proyecto:  Fortalecimiento del Ecosistema de Innovación del Litoral Ecuatoriano 

 

Componente: 2. Fortalecimiento del Ecosistema del Emprendimiento Dinámico e 

Innovación de Guayaquil.  

 

Sub componente:      2.2. Promoción del Emprendimiento Dinámico en la Ciudad de 

Guayaquil 

 

 

ACTA DE EVALUACIÓN. -  

 

A los 04 días del mes de abril de 2025, en las oficinas del Centro de Emprendimiento e 

Innovación I3Lab en el Edificio del I3lab - Campus ESPOL Prosperina, Km. 30.5 vía Perimetral, 

los integrantes de la Comisión de Calificación designados mediante Resolución Nro. UCP-

ECL1261-014-2025 de fecha 25 de marzo de 2025, nos reunimos para realizar la evaluación 

de los requisitos mínimos requeridos para la selección de un/una Consultor/a para llevar a 

cabo la consultoría antes mencionada. En sesiones extendida del proceso de calificación 

continuamos el lunes 07 de abril de 08:00 a 10:00 am y jueves 10 y viernes 11 de abril de 

14:00 a 16:00. Realizando la evaluación completa sobre los perfiles de los consultores. 

 

Integramos esta Comisión:  

 

• Guillermo Ernesto Solorzano Bastidas, MBA., Presidente de la Comisión; 

 

• Mgtr. Manuel Alberto Helguero Alcívar, Miembro de la Comisión;  

 

• Pedro Martín Ortiz Medina, Mgtr, Secretario de la Comisión. 

 

Constatada la presencia de todos los miembros de la Comisión, el Presidente pone a 

consideración de los asistentes el siguiente orden del día: 

 

1. Constatación del número de interesados en el proceso de selección para llevar a 

cabo la consultoría a contratarse; y 

 

2. Evaluación de la documentación enviada por los consultores interesados en 

participar en el proceso de selección para llevar a cabo la consultoría a contratarse. 

 

Se aprueba por unanimidad el Orden del Día. 
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PUNTO UNO: Constatación del número de interesados en el proceso de selección para 

llevar a cabo la consultoría a contratarse. 

 

Se constató la recepción, a través del correo electrónico proyectofile@espol.edu.ec, de 

documentación de los siguientes consultores interesados en participar en el presente 

proceso de selección:  

 

Consultor/a Fecha y Hora de 

recepción de la 

documentación 

Medio de recepción de 

documentación 

Rubén Darío Villegas 

Montoya 

01/04/2025 22:08 proyectofile@espol.edu.ec 

Christian A. Estay-Niculcar 02/04/2025 16:55 proyectofile@espol.edu.ec 

Vanessa Laurido 03/04/29025 00:47 proyectofile@espol.edu.ec 

 

  

 

PUNTO DOS: Evaluación de la documentación enviada por los consultores interesados en 

participar en el proceso de selección para llevar a cabo la consultoría a contratarse. 

 

Procedemos los integrantes de la Comisión de Calificación a verificar el cumplimiento de 

los requisitos mínimos requeridos a través de los Términos de Referencia del proceso: 

 

 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS MÍNIMOS: 

 

CONSULTOR/A: Rubén Darío Villegas Montoya 

 

Requisitos mínimos: CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Documentación presentada 

Requisitos de elegibilidad    

Es ciudadano o residente 

permanente de un país miembro 

del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

 

Cumple  

Copia de pasaporte.  

 

 

No tiene relación de trabajo o de 

familia con algún miembro del 

personal del Contratante 

involucrado en la preparación, 

selección o supervisión de esta 

consultoría y no presenta 

conflictos de interés según lo 

dispuesto en las Políticas del BID. 

 

Cumple  

Presentó suscrita la Certificación de Elegibilidad 

e Integridad de Consultores Individuales (Anexo 

4. Sección 5. Del documento Pliegos del 

Proceso). 

Antecedentes Académicos    
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Título profesional de Gestión de 

Innovación, Administrador de 

Empresas, Economista, Ingeniero, 

etc. o carreras equivalentes al 

propósito de la consultoría. 

Cursos o Diplomados en E-

learning, Innovación o 

equivalente. 

Cumple  

Tecnología en análisis de costos y presupuestos 

Fecha de emisión del título de tercer nivel: 

Julio-2008 

 

Economía 

Fecha de emisión del título de tercer nivel: 

Abril-2009 

 

 

Experiencia General Mínima    

Experiencia general mínima de 

cinco (5) años, desde la 

obtención del primer título 

profesional. 

Cumple 

 
 

 

Experiencia general total: 15 años 7 meses  

                                                    (187 meses) 

Experiencia Específica Mínima    

Mínimo tres (3) años, desde la 

obtención del primer título 

profesional, con experiencia 

específica mínima en el 

desarrollo de un curso o 

programa de entrenamiento en 

temas de innovación o afines. 

Cumple  
Experiencia específica total: 3 años y 7 meses 

(43 meses) 

 

 

CONSULTOR/A: Christian A. Estay Niculcar 

 

Requisitos mínimos: CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

Documentación presentada 

Requisitos de elegibilidad    

Es ciudadano o residente 

permanente de un país miembro 

del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

 

Cumple  

Copia de cédula de identidad.  

 

 

No tiene relación de trabajo o de 

familia con algún miembro del 

personal del Contratante 

involucrado en la preparación, 

selección o supervisión de esta 

consultoría y no presenta 

conflictos de interés según lo 

dispuesto en las Políticas del BID. 

Cumple  

Presentó suscrita la Certificación de Elegibilidad 

e Integridad de Consultores Individuales (Anexo 

4. Sección 5. Del documento Pliegos del 

Proceso). 

Antecedentes Académicos    

Título profesional de Gestión de 

Innovación, Administrador de 

Empresas, Economista, Ingeniero, 

etc. o carreras equivalentes al 

propósito de la consultoría. 

Cursos o Diplomados en E-

learning, Innovación o 

equivalente 

Cumple  

Master en RRHH y Gestión del Conocimiento 

 

Fecha de emisión del título de tercer nivel: 

Mar-2009 

 

 

 

Experiencia General Mínima    

Experiencia general mínima de 

cinco (5) años, desde la 

Cumple 

 
 

 

Experiencia general total: 15 años 8 meses  

                                                    (188 meses) 



 

 

Página 11 de 17 

obtención del primer título 

profesional 

Experiencia Específica Mínima    

Mínimo tres (3) años, desde la 

obtención del primer título 

profesional, con experiencia 

específica mínima en el 

desarrollo de un curso o 

programa de entrenamiento en 

temas de innovación o afines. 

Cumple  
Experiencia específica total: 5 años y 1 meses 

(61 meses) 

 

 

CONSULTOR/A: Vanessa Laurido 

 

Requisitos mínimos: CUMPLE 

NO 

CUMPLE 

 

Documentación presentada 

Requisitos de elegibilidad    

Es ciudadano o residente 

permanente de un país miembro 

del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

 

 
No 

cumple 

No presentó copia de cédula de ciudadanía  

 

 

No tiene relación de trabajo o de 

familia con algún miembro del 

personal del Contratante 

involucrado en la preparación, 

selección o supervisión de esta 

consultoría y no presenta 

conflictos de interés según lo 

dispuesto en las Políticas del BID. 

 

 
No 

Cumple 

NO presentó suscrita la Certificación de 

Elegibilidad e Integridad de Consultores 

Individuales (Anexo 4. Sección 5. Del documento 

Pliegos del Proceso). 

Antecedentes Académicos    

Título profesional de Gestión de 

Innovación, Administrador de 

Empresas, Economista, Ingeniero, 

etc. o carreras equivalentes al 

propósito de la consultoría. 

Cursos o Diplomados en E-

learning, Innovación o 

equivalente 

 
No 

Cumple 

 

 

No presentó la evidencia del título indicado en 

la hoja de vida. 

 

 

Experiencia General Mínima    

Experiencia general mínima de 

cinco (5) años, desde la 

obtención del primer título 

profesional 

 
No 

Cumple 

No presentó evidencia sobre su experiencia 

 

Experiencia Específica Mínima    

Mínimo tres (3) años, desde la 

obtención del primer título 

profesional, con experiencia 

específica mínima en el 

desarrollo de un curso o 

programa de entrenamiento en 

temas de innovación o afines. 

 
No 

Cumple 

No presentó evidencia sobre su experiencia 

específica a total: 0 años. 
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Una vez revisada la etapa de verificación de los requisitos mínimos en el siguiente Cuadro 

Nro.1 se presenta el resumen de los resultados de cumplimiento de los requisitos mínimos. 

 

Cuadro Nro.1 Verificación de requisitos mínimos de los postulantes 

 

Consultor/a 

    

Requisitos 

de 

elegibilidad 

Antecedentes 

Académicos 

Experiencia 

General 

Mínima 

Experiencia 

Específica 

Mínima 

Rubén Darío 

Villegas Montoya 
Cumple Cumple Cumple Cumple 

Christian A. Estay-

Niculcar 
Cumple Cumple Cumple Cumple 

Vanessa Laurido No Cumple No cumple No cumple No cumple 

 

Como se detalla en el Cuadro Nro. 1 “Verificación de requisitos mínimos de los 

postulantes”, los consultores Rubén Villegas y Christian Estay cumplen con esta fase del 

proceso. En cambio, la postulante Vanessa Laurido no supera la etapa inicial al no cumplir 

con los requisitos mínimos establecidos. 

 

 

COMPARACIÓN DE ANTECEDENTES Y CALIFICACIONES 

 

CONSULTOR/A: Rubén Darío Villegas Montoya 

 
Comparación de 

antecedentes y 

experiencia 

Descripción Puntaje 

individual 

Puntaje 

total 

máximo 

Antecedentes académicos 

Maestría relevante para 

el trabajo: Maestría en 

Gestión de la 

Innovación, 

Administración de 

Empresas, Gestión de 

Proyectos, etc. 

 

Magister en Gestión de Ciencia Tecnología e 

Innovación. 

 

Fecha de emisión del título de cuarto nivel: Jul - 2014 

 

Tiempo en años: 10 años 8 meses. 

  

(10) (10) 
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Especialización o 

Diplomado relevante 

para el trabajo: 

Especialización o 

Diplomado en 

Administración de 

Empresas, Innovación, 

Gestión de la 

Innovación, Gestión de 

Proyectos, Innovación 

Abierta, etc. 

Diplomado Gestión de Proyectos con énfasis en PMI 

 

 

Total 120 horas  

(7) 

Cursos de capacitación 

relevante para el trabajo 

por un mínimo de 

cuarenta (40) horas: 

Cursos de capacitación 

en Innovation 

Management, Customer 

Experience, Innovación, 

E-learning, etc. 

Seminario Taller: Modelo de Negocios 

Certificación Innovación Management Level 3  

Customer experiencia: Gestión y rentabilidad 

Capital emprendedor. Venture capital 

Certificación en Knowlegde management 

Creativity certification program: Consultor método 

Lombard 

Curso de análisis y visualización de datos- Big Data. 

Curso Kanban essentials 

Taller de valorización de startups 

 

Total 120 horas 

(5) 

Experiencia Mínima 

Experiencia General Mínima 

Se otorgará diez (10) 

puntos por cada año de 

experiencia general 

adicional a la 

acreditada como 

requisito mínimo, hasta 

un máximo de treinta 

(30) puntos.  

 

 

Experiencia general total: 15.58 años.  

 

Experiencia general adicional: 3.58 años. 

(30) (30) 

Experiencia Específica Mínima 

Se otorgará diez (10) 

puntos por cada curso o 

programa de 

entrenamiento 

desarrollado en temas 

de innovación o afines, 

hasta un máximo de 

sesenta (60) puntos.  

Asesor Asociado: Externalización de procesos de 

conocimiento ÏNNVENTOO S.A.S”.  

 

Profesor de Cátedra: Difusión de Innovación y 

marketing tecnológico – Universidad de Antioquia.  

 

Conferenciante especializado: Docente de 

Gerencia de la Innovación y Tecnología en el 

Diplomado en Alta Gerencia. Universidad de 

Medellín 

 

Docente de Posgrado: Maestría de Gerencia de 

Empresas en los módulos: Estrategia Competitiva y 

Corporativa, Gestión de la Innovación y Efectiva: 

Transformación Digital. 

 

Extensionista: Consultoría especializada y 

entrenamiento en innovación y transformación 

digital. Apoyo a la empresa LUNA SAVIA SAS. 

 

Extensionista: Consultoría especializada y 

entrenamiento en innovación y transformación 

(60) (60) 
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digital. Apoyo a la empresa MPS-SALAZAR MEJÍA 

MARÍA PATRICIA 

 

TOTAL 100 

 

 

 

 

CONSULTOR/A: Christian A. Estay Niculcar 

 
Comparación de 

antecedentes y 

experiencia 

Descripción Puntaje 

individual 

Puntaje 

total 

máximo 

Antecedentes académicos 

Maestría relevante para 

el trabajo: Maestría en 

Gestión de la 

Innovación, 

Administración de 

Empresas, Gestión de 

Proyectos, etc. 

Doctorado en Proyectos de Innovación. 

Fecha de emisión del título de cuarto nivel: Mar - 

2007 

 

Máster en Dirección Estratégica. 

Fecha de emisión del título de cuarto nivel: Dic - 2009 

 

 

Tiempo en años: 27 años 8 meses. 

(10) 

(10) 

Especialización o 

Diplomado relevante 

para el trabajo: 

Especialización o 

Diplomado en 

Administración de 

Empresas, Innovación, 

Gestión de la 

Innovación, Gestión de 

Proyectos, Innovación 

Abierta, etc. 

Diplomado Ingeniería de la Calidad 

 

 

Total 240 horas  

(7) 

Cursos de capacitación 

relevante para el trabajo 

por un mínimo de 

cuarenta (40) horas: 

Cursos de capacitación 

en Innovation 

Management, Customer 

Experience, Innovación, 

E-learning, etc. 

Formación de Tutores online 2ª edición  

Summer School en Desarrollo de Nuevas 

Tecnologías e Innovación - 

Desarrollo rápido de productos innovadores para 

mercados emergentes 

Developing Innovative ideas for New Companies 

Entrepreneurship 

Leading Strategic Innovation in Organizations 

Innotools: Transforma tu idea de negocio 

New Models of Business in Society 

Success – Achieve Success with Emotional 

Intelligence 

Gestión de la Innovación 

 

Total 434 horas 

(5) 

Experiencia Mínima 

Experiencia General Mínima 

Se otorgará diez (10) 

puntos por cada año de 

experiencia general 

adicional a la 

acreditada como 

 

Experiencia general total: 15.66 años.  

 

Experiencia general adicional: 5.08 años. 

(30) (30) 
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requisito mínimo, hasta 

un máximo de treinta 

(30) puntos.  

Experiencia Específica Mínima 

Se otorgará diez (10) 

puntos por cada curso o 

programa de 

entrenamiento 

desarrollado en temas 

de innovación o afines, 

hasta un máximo de 

sesenta (60) puntos.  

Coordinación de Programas de Formación en la 

Universidad de León- España.  

 

Diseñador de Cursos y Profesor. EURECAT Academy  

 

Formador/Trainer de Programa de Capacitación 

en Habilidades de Teletrabajo y Gestión de Equipos 

Remoto. Banco Pichincha. 

 

Profesor de Doctorado: Programa de Dirección de 

Proyectos y Programa de Administración de 

Empresas. Universidad de Investigación e Innovación 

UIIX 

 

Diseño y ejecutó Programas a medida como 

Formación In Company en Innovación Corporativa e 

Innovación Estratégica. Estay Consulting.  

 

✓ Semana Internacional de la Innovación y la 

Transformación. Programa orientado a 

líderes para conocer el ecosistema de 

innovación de Barcelona de forma 

presencial. Programa dura 5 días y 40 horas 

y permite acceder al Diplomado de 

Especialista en Nuestras Estrategias de 

Innovación, Transformación e Industria 4.0. 

✓ Tres (3) programas de entrenamiento para 

actualización profesional diseñados para 

mercados LATAM y ejecutados en modo 

online para toda LATAM. Implicó difusión y 

comercialización de cada uno de los 

programas. 

(60) (60) 

TOTAL 100 

 

Después de realizar la valoración de los documentos entregados por los consultores 

Christian Estay y Rubén Villegas en el que se ha obtenido un valor de igual puntaje, se ha 

procedido hacer un análisis más profundo sobre la comparación de antecedentes y 

experiencia específica, para tomar una decisión objetiva y verificada. 

 

 

Análisis de la documentación verificable y/o observable de cada consultor: 

 

El primer aspecto analizado se refiere a “experiencia específica más reciente” en diseño 

de contenidos para plataformas digitales de aprendizaje. 

  

• El consultor Christian Estay cuenta con experiencia profesional de 

aproximadamente el 64% en los últimos siete años y el 36% en un período anterior. 

• El consultor Rubén Villegas cuenta con una experiencia profesional de 100% de 

adquirida en los últimos siete años. 

 

 



 

 

Página 16 de 17 

 

Comparación 

 

Ambos consultores presentan experiencia relevante en el ámbito académico y 

corporativo en el diseño de contenidos para plataformas digitales de aprendizaje. Sin 

embargo, el postulante Rubén Villegas presenta una experiencia más concentrada en el 

periodo reciente, con el 100% desarrollada en los últimos siete años, mientras que el 

postulante Christian Estay cuenta con un 64% en el mismo periodo y un 36% en un periodo 

anterior. Esto permitiría contar con una mayor actualización y vinculación reciente de 

Rubén Villegas con prácticas actuales en el área.  

 

Conclusión 

 

Considerando el criterio de “experiencia específica más reciente” en el diseño de 

contenidos para plataformas digitales de aprendizaje, esta comisión prioriza la propuesta 

del consultor Rubén Villegas, dado que el 100% de su experiencia ha sido adquirida en los 

últimos siete años, lo que sugiere una mayor actualización y alineación con las tendencias 

y demandas actuales del sector. 

Aunque ambos consultores tienen un perfil con énfasis en el ámbito académico, la 

distribución temporal de la experiencia de Rubén Villegas representa una ventaja en 

términos de vigencia y posible adaptación a entornos tecnológicos y pedagógicos 

contemporáneos. 

 

 

 

 

El segundo aspecto analizado se refiere a “enfoque práctico y orientado a innovación 

corporativa en contextos latinoamericano”. 

 

• El consultor Christian Estay presenta una experiencia en enfoque práctico orientado 

a la innovación en estos contextos latinoamericano referido en lo académico (69%) 

y corporativo (31%) con mayor énfasis en el primero. 

• El consultor Rubén Villegas presenta una experiencia en enfoque práctico 

orientado a la innovación en estos contextos latinoamericano referido en lo 

académico (31%) y corporativo (69%) con mayor énfasis en el segundo. 

 

 

Comparación 

 

Ambos consultores presentan experiencia relevante en el ámbito práctico y orientado a 

innovación en estos contextos. Sin embargo, el consultor Rubén Villegas presenta 

experiencia más centrada en innovación corporativa -empresarial-, gestión del cambio y 

transformación organizacional en entornos de empresas y startup en Ecuador y América 

Latina, mientras que el consultor Christian Estay es más académico y profundo en lo 

práctico desde lo academia y global, enfocado en la realidad local y los desafíos de las 

empresas de la región. Lo indicado anteriormente, permitirá contar con un enfoque 

práctico y regional contextualizado del consultor Rubén Villegas cuyo aspecto es 

fundamental para asegurar que los contenidos del MOOC sean pertinentes, aplicables y 
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atractivos para el público objetivo. 

 

Conclusión 

 

Considerando el criterio de “enfoque práctico orientado a innovación corporativa en 

contextos latinoamericano” la comisión opta por la propuesta de del consultor Rubén 

Villegas, cuya experiencia en innovación corporativa, gestión del cambio y 

transformación organizacional en contextos empresariales y startups de la región aporta 

un enfoque práctico y contextualizado. Este perfil es clave para garantizar que los 

contenidos del MOOC sean pertinentes, aplicables y atractivos para el público objetivo. 
 

 

 

OBSERVACIÓN:  

 

Una vez realizado un analizado exhaustivo de todos los documentos de respaldo 

presentados por los consultores que fueron evaluados en la etapa de comparación de 

antecedentes y experiencia específica esta comisión de calificación decide que: 

 

A pesar de que el Dr. Christian Estay cuenta con una trayectoria profesional más extensa 

en términos de años de experiencia, el equipo evaluador considera que el perfil del MSc. 

Rubén Villegas se alinea de manera más precisa con los objetivos pedagógicos, 

comunicacionales y metodológicos del presente proyecto de diseño de contenidos y 

guiones para el MOOC de Innovación Corporativa.   

 

Por lo expuesto, la Comisión de Calificación reconoce MSc. Rubén Villegas como el perfil 

más idóneo por cuanto aporta competencias valiosas para el desarrollo de las 

actividades objeto de la consultoría. 

 

 

Guayaquil, 14 de abril de 2025. 

 

Suscriben el presente anexo los miembros de la Comisión de Calificación. 

 

 

 

 

 

          

Guillermo Ernesto Solórzano Bastidas, MBA        Manuel Alberto Helguero Alcívar, Mgtr. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN       MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE CALIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

Pedro Martín Ortiz Medina, Mgtr. 

SECRETARIO/A 
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